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JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

EDICTO 

C. DALIL\ DOMÍNGUEZ CHABLÉ
DONDE SE ENCUENTRE.

' 
. 

En el expediente número l 7_4í985, relativo al Juicio 
Sucesorio lntestamentario, a bienes del extinto Faustino 
Palma Donúnguez, promovi�,por Felicia, Faustino, 
Joel, América, Roque y Petr(_''-1 de apellidos Palma 
Dorrúngucz, con fecha tres de junio del año en curso se 
dictó un auto que literalmente_dice: 

Jwio I de 1915 1 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE -
PRIMERA INSTANCIA, VILLAHERMOSA, TABAS
CO. a (3) tres de junio de mil novecientos ochenta y 
cinco.- Visto el �scrito con el que dá cuenta la Secretaria 
se acuerda- lo.- Con vista al estado procesal que 
guardan los presentes autos y el escrito de Felicia, 
Faustino, Joel, América, Roque y Petrona de apellidos 
Palma Donúnguez, tomando en cuenta que estos -
manifiestan que Dalila Donúnguez Chablé es dt> -
domicilio ignorado, con apoyo en el artículo 12 l 
fracción JI del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, haganse las publicaciones por Edictos mismo ·que 
se haran por tres veces de tres en eres días en el Periódico 
Oficial y en otro Periódico de mayor circulación que se 
edite en esta Ciudad, haciéndole saber a Dalila -
Donúnguez Chablé que debe presentarse dentro del 
término que no bajará de quince días ni excederá de 
sesenta días. contados a partir del día siguien�e de _la

----

•
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última publicación.- Notifiquese por estrados.- Cúm
plase.- Lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado 
Diego Hemández Alonso, Juez Segundo de lo Familiar 
de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro ante 

la Secretaria de acuerdo Licenciada Cruz Gamis � 
Campos que autoriza y da fé. - al calce dos firmas ilegibles 
rúbricas.- Este acuerdo se publicó en la listA de fecha de 

junio de 1985.- Conste.- Al calce una firma ilegible.
Rúbrica". 

PODERJUDICIAL DEL ESTADO. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. 

EDICTO. 

.• 

CONVOCATORIA DE REMATE. 
SEGUNDA ALMONEDA 

Para su publicación por tres veces de tres en tres días, en 
. el Periódico Oficial del F:srado, e:.;.¡,ido el presente Edicto 
constante <le una foja (n.iL ;i. los n.1.arro ellas <ld mes de 

· junio del añn de mil novecientcs ochenta y cinco, en ia 
Ciudad dt Vil!,Ü1P.rn,.,0sa, C,,r;n1 , l ,:'. Estado de Tabasco. -

LA SECRETARIA DE ACUERDOS. 

LICDA CRUZ GAMAS CAMPOS. 

l · 2-3-

por medio de Edictos que se insertarán en el Periódico 
Oficial del Estado y otro de mayor circulación de los que 
se editan en Villahermosa, Tabasco, por tres veces 
consecutivas dentro de nueve días fijándose avisos por 
conducto de la C. Actuaria judicial Adscrita a este 

Juzgado, en los lugares públicos de _costumbre y en esta 
Ciudad, lugar de ubicación de los predios de referencia 
Apareciendo que el Remate se efectuará en Segunda 

Almoneda se hace una rebaja del 20% del Avalúo en que 
fue valorizado comercialmente dicho inmueble y que

lo es la cantidad de $504,000.00 (QUINIENTOS CUA
TRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NÁCIONAL), 
si�nda¡rgn\!Ea.,Jegalla que cubra1as dos terceras partes 

AL PÚBLICO EN GENERAL �te:la;<i�ri:�í;lJiff"t�ultante de la que fue base de la primera 

-.. . ' , .. , '"· " ·�;,-,:.V ��,��'i>ara tomar parte en la misma los licitadores 
En la sección .. Se • · ,¡,:,,�;:�é .c<. · :¡·-·, deberán consignar previamente en cualquiera Institu-. , :u::n iVI numero . . l d d 23/984 rela¡,)lttl icio Ejecutivo Mercantil promovido· ción . Bancaria o � . a _Receptoña e Rentas e esta

por el sei'lor (gnacio Salas Rodriguez en contra de Julio local�dad una c.a..'1.t.1/l�d igual, P?r lo meno_s al 10% en
César Hernández Castellanos y Asunción Comelio de efecuvo �el valor esnpulado, mismo que sirva de base 

Hemández, en cinco de junio del presente año, se dictó para el Remate.-" 
un acuerdo que en su parte conducente dice: 

" ..... Como lo solicita el compareciente y con apoyo 
en lo establecido por el artículo 561 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, de nueva 

cuenta se señalan las doce horas del día trece del 
próximo l!)eS de julio �el presente año, para que tenga 
lugar la Diligencia de Remate en Segunda Almoneda, 
respecto de los bienes inmuebles embargados en el 
presente juicio, el prime. superficie de 90.00 
metros cuadrados y e 
d�90.0�"- .. ·· í�émcu:1valación de . ··. _ . . !'..,... ·�eaiih-
dancias que obran en autos e este expedienté; al efecto deberá convocarse postores, anunciándose la subasta 

Y por mandato judicial y para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estarlo y otro de mayor circulación 
de los que se editan en VÍllahermosa, Tabasco, por ttes 
veces consecutivas dentro· de nueve días, expido el 
presente Edicto a los catc.rce días del mes de junio del 
año de mil noveciento�· _henta y cinco en la Ciudad de 

Macuspana, Tabasco, Mé:xico. 

ATE N T AME N T E. 
SUFRAGIO EFECTIV0. N0, REELECCIÓN. 

Jt:�P'!':�J}1�íUDICIAL�lp·i.LJl;J�GADO.
·,; - , -�<-;- ' , 

C. MARÍA VICENTA PÉREZ SIERRA

1-2-3 
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EDICTO 

JZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, DEL 
DISTRflTO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. 

QUIEN CORRESPONDA: 

Que en el expediente Civil número 5 7 /985, 
�lativo a las Diligencias de Información de Domi-
1io, promovido por el C. Horado Olmos Luna, con 
echa tres de junio de mil novecientos ochenta y 
:inco, el que copiado a la letra se lee y dice: 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, 
)El DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA TABASCO a 
:res de junio de mil novecientos ochenta y cinco: 

Visto y se Acuerda:- Se tiene por presentado al C. 
Horado Olmos luna, con su escrito de cuentas, 
documentos y copias simples que acompañan, se
ñalando como domicilio para recibir citas y notifi
caciones los estra-dos de éste H. Juz_gado y por 
autorizando para que las oiga y las reciba en su 
nombre y representación a los CC. Adan Augusto 
López Hernández y Emilio Antonio Contreras Mar
tínez de Escobar, promoviendo en la vía de Juris
dicción Voluntaria Diligencias de Información de 
Dominio, respecto de un predio urbano ubicado en 
el antiguo Camino Real a Macuspana, Tabasco de 
ésta Ciudad, y cuya superficie de 10,721.00 metros 
cuadrados, localizado dentro de las siguientes me
didas y colindancias; al Norte, con propiedad del 
señor Marco A Ocaña; al Sur, con propiedad de Luis 
Rangel y Horado Olmos Luna; al Este, con propie
dad de. Marco A Ocaña y al Oeste, con camino a 
Macuspana, a efecto que por sentencia definitiva se 
declare que de simple poseedor 'sea convertido en 
legítimo propietario del mismo, por el transcurso del 
tiempo y por el Dominio de que sobre dicho predio 
urbano está ejerciendo, según plano y certificado 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de éstaJurisdicción que anexa, en donde se certifica 
que el predio de referencia, no se encuentra inscl'ito 
legalmente a nombre de persona alguna; en conse
cuencia y con fundamento en los artículos 2932 y 
sus respectivos del Código Civil en vigor, X870, 872, 

873 y sus concordantes del ·código de Procedi
mientos Civiles Vigente �n el Estado, se dá en_trada a 
la promoción en la vía y fornia propuesta fArm�se 
expediente por duplicado, dese aviso de su inicio a 
la H. Superioridad,.registrese en el libro de Gobie�
no bajo el número que le corr�sponda y al C. Agen.te
del Ministerio Público désele la intervención ·que 
por ley le corresponda- Como lo solicita el pro
movente expídase los Avisos correspondientes y 
fíjense en los lugares de costumqre; publiquense 
éste proveído en el PP.rió<iico Oficial del E�tado y e� el

Diario Rumbo Nuevo que se edita en la Capital del 
Estado, por tres veces consecutivas de tres en tres 
días, a fin de que quien o quienes se crean con mejor 

. o igual derecho, comparezcan a deducirlo oportu
; namente a éste Juzgado, para cuyos efectos se 
ordene expedir los Edictos correspondientes.- Asi
mismo notifíquese personalmente al C. Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio, con domi
cilio en ésta Cil!dai, haciendole saber la radicación 
del presente Juicio, requiriendolo que deberá seña
lar domicilio para recibir citas y notificaciones y 
autorizar persona para que las oiga y las reciba en 
ésta Ciudad.- En cuanto lo que solicita el promo
vente de la Testimonial a cargo de los CC. Osear Luis 
Domínguez Ocaña, José Moscoso Guerra y Félix 
Alfonso Oropeza Vadillo, digásele que en el mo
mento procesal oportuno se acordará lo conducen
te.- Notifíquese personalmente.- Ci'.Jmplase.- Dos 
firmas ilegibles.- Rúbricas. 

Para su publicación por tres veces de tres en tres 
días en el Periódico Oficial y en Periódico Rumbo 
Nuevo de la Ciudad Capital, expido el presente 
Edicto a los diecinueve días del mes de junio del año 
de mil novecientos ochenta y cinco, en la Ciudad de 
Jalapa, Estado de Tabasco. 

A T E N T A M E N T E  
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO MIXTO 

LIC. MARIO CÁRDENAS VASCONCELOS. 
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"PODER JUDICIAL DEL ESTADO" 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO, 
A DIECIOCHO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 

CHENTA y CINCO. 

EDICTO 
A TODOS LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente Civil número 106/982, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
el Lic. Terencio García Gómez en contra del C. Juan 
Antonio Sánchez Aguilar, con fecha quince de junio 
del presente año, se efectuó Diligencias de Remate; 
que en lo conducente dice: 

"Visto el pedimiento del actor en que solicita 
con fundamento en el artículo 561 del Código 
Procesal Civil en vigor, se saque en Segunda -
Almoneda el Predio embargado ubicado en la calle 
Ernesto Aguirre Colorado número 114 de ésta Ciu
dad, con una superficie de 1125 metros cuadrados 
con los linderos y colindancias siguientes: al Norte: 
45 metros con propiedad de Julieta Morales de 
Sánchez; al Este: 2 5 metros con· propiedad del 
Vende-dor, al Oeste: 25 metros de la calle Ernesto 
Vendedor; al Oeste: 25 metros de la calle Ernesto 
Aguirre Colorado, dicho predio está inscrito con el 
número 443 del Libro General de Entradas a folios 
850 a 852 del Libro de Duplicados volúmen 24, 
afectando el predio 12750 folio 94 volúmen 46; 
procédase a sacar de nuevo a pública subasta con 
rebaja de un veinte por ciento de la tazación; que 
rebaja de un veinte por ciento de la tazación; en 
consecuencia expídasele los Edictos que deberá 
publicarse en el Periódico Oficial y en otro de mayor 
circulación en el Estado, así mismo se fijarán los 

Avisos por conducto del C. Actuario Judicial de éste 
Juzgado en los sitios públicos de costumbre en ésta 
Ciudad y en el lugar de ubicación del Inmueble de 
referencia, solicitando Postores, entendido que la 
Subasta tendrá verificativo el día (6) seis de julio del 
presente año a las once horas, serán postura legal las 
que cubran las dos terceras partes de la cantidad de 
TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS menos el veinte por ciento que es la cantidad 
de SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS o sea la 
cantidad líquida de TRES MILLONES DE PESOS del 
Avalúo de los inmuebles que se remate, debiendo 
los licitadores depositar en la Secretaría de Finanzas 
del Estado el diez por ciento del valor que sirva 
como postura legal, lo anterior con lo dispuesto por 
el artículo 533 del Código Adjetivo de la materia 
aplicada supletoriamente al de Comercio.- Como lo 
que se dá por terminada la presente Diligencia leída 
que les fué y ratifican todas y cada una de sus partes, 
firmando los que en ella intervinieron al margen y al 
calce el personal que actúa que certifica y da té.

Rúbricas del C. Juez y Secretaria 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
· Estado y otro de mayor circularción, que se editen
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres
veces en nueve días, expido el presente Edicto
(Covocatoria de Remate). En la Ciudad de H.
Cárdenas, Tabasco, a los dieciocho días del mes de
junio de mil novecientos ochenta y cinco.

A T E N T A M E N T E  
LA SECRETARIAJUDICIAL DELJUZGADO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA 

C. BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS.

-3

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

C O N V O C A T O R I A

( DOP-20/85 ) 

LA SECRLTARÍA Dí COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PÚBLICAS, POR CONDUCTO DE 
LA DIRECCIÓN Uc. OBRA� PÚBLICAS DEL ESTADO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY 
DE OBRAS PtJBLICAS DEL ESTADO DE TABASCO CONVOCAN A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES 
INTERESADAS A PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS PARA LAS ADJUDICACIONES DE CONTRATOS A 
BASE DE PRECI O) UN!TARIOS Y TIEMPO DETERMINADO DE LAS SIGUIENTES OBRAS: 
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F E C H A S

O B R A  CONCURSO No. LÍMITE DE 

CONSTRUCCIÓN DE ESCUELA 
SECUNDARIA FEDERAL UBICA
DA EN: 
-TACOTALPA, TABASCO. (2 TA
LLERES, CANCHA, lNTENDEN-
CIA, SERVICIO MEDICO Y --

INSCRIPCIONES 

ORIENTACIÓN VOCACIONAL). SCAOP-DOP-34/85 15 DE JULI0/85 

CONSTRUCCIÓN DE ESCUELA -
SECUNDARIA ESTATAL UBICA-
DA EN: 
-POBLADO FRANCISCO l. MADE
RO; CENTLA, TABASCO. (2 'AU-

9:00 HRS. 

LAS, 1 LABORATORIO Y DIREC- SCAOP-DOP-35/85 15 DE JULI0/85
CIÓN). 9:00 HRS.

•, 

APERTURA DE CAPACIDAD 
PROPOSICIONES REQUERIDA 

5 AGOST0/85 $ 5'000,000.00 
10:00 HRS. 

5 AGOST0/85 $ 3'000,000.00 
12:00 HRS. 

SE PACTARÁ UN ANTICIPO DEL 25% SOBRE EL MONTO CONTRATADO. 

LOS INTERESADOS PODRÁN ACUDIR A INSCRIBIRSE EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS UBICADAS EN AV. PASEO TABASCO No. 1110 VILLAHERMOSA, TAB., CON TELÉFONOS: 218-
86, 226-3'5 y408-78, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN 
DÍAS HÁBILES DE 9:00 A 14:00 HRS. HASTA LA FECHA LÍMITE DE LA INSCRIPCIÓN. 

"A".- REQUISITOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS INTERESADOS PARA SER INSCRITOS. 

J 

1.- Solicitud de inscripción por escrito a la cual anexarán los documentos que se indican a continuación: 

a) Copias de sus registros completos y actualizados en el padrón de contratistas de la Secretaría de
Programación del Gobierno del Estado, y clasificados en la especialidad que se identifica con la clave
130 (EDIFICACIÓN), conforme al catálogo de especialidades respectivo.

b) Relación de contratos que tengan en vigor sus importes y avances de los mismos, tanto en el sector
público como en el privado.

e) Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares.
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d) Documentación que compruebe la capacidad financiera requerida, así como las líneas de crédito de
Instituciones B�carias que posean.

2.- La Documentación anterior podrá presentarse 2 días hábiles antes de la fecha límite de inscripción. 

"B".- ENTREGA Y COSTOS DE LA DOCUMENTACIÓN: 

1.- Las hases, especificaciones complementarias y proyectos para este concurso, se entregarán a los 
interesados que a juicio del Gobierno del Estado, cumplan con los requisitos establecidos en el punto 
"A" . .

2.- El costo de la Documentación para participar en el concurso será de$ 20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) debiendo presentar el interesado en estas oficinas, reciho oficial 
expedido por la Secretaría de Finanzas del Estado, una vez que haya sido inscrito en la lista de 
participantes. 

La lista de participantes se integrará sin excepción alguna, con hase en las solicitudes de inscripción 
presentadas hasta la fecha límite, por quienes hayan demostrado tener la capacidad jurídica para 
contratar a más de cumplir con los requisitos mencionados. 

La fecha del fallo de este concursó se dará a conocer en la sesión en que se efectue la presentación y 
apertura de proposiciones, la cual se llevará a caho en las oficinas de la Dirección de Oh ras Públicas 
en la hora y fecha señalada 

El Gobierno del Estado se reserva el derecho a rechazar las proposiciones que no reunan las 
condiciones establecidas en las bases del concurso. 

El Gobierno del Estado con hase en e! análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su 
propio presupuesto de la ohra, emitirá un dictárnen que servirá como fundamento pa�a el fallo 
mediante el cual se adjudicará el contrato a la persona física o moral que entre los proponentes: 

1.- Reuna las-condiciones legales, técnicas y económicas. 
11.- Garantice satisfactoriamente el cumplimiento del mismo. 
111.- Cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. 

Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones sai.;.sfacen los 
requerimientos, el contrato se adjudicará a quien presente la postura más haja 

VILLAHERMOSA. TABASCO, A 26 DE JUNIO DE 1985. 

A T E N T A M E NTE 
EL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO. 

ING. MARÍA EMMA CANO DE LA CRUZ . 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA. 

" 

EDICTO" 

MA. GUADALUPE JIMÉNEZ RAMOS. 
A DONDE SE ENCUENTRE. 

En el expediente número 205/984, rel,itivo al juicio 
de Divorcio Necesario promovido por Nasario Antonio 
Vida! Santiago en contra de fv!a Guadalupe Jiménez 
Ramos con fecha 28 de marzo del año próximo pasado, 
se dictó un auto que en lo conducente dice: 

" .... .JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO, TABASCO. a veintiocho de marzo de 
mil novecientos ochenta y cuatro. - Por presentado Nas a
rio Antonio Vida! Santiago, con su escrito de cuenta y 
anexos consistentes en copias certificada� de actas de: 
matrimonio celebrado entre el actor v la demandada, y 
dos de nacimiento de los menores Ramón y Sabas 
Antonio de apellidos Vida! Jiménez, constancia de 
búsqueda de domidio expedida por el Capitán de 
Fragata C. G.P. H. Wilfrido Robledo Madrid en su carác
ter de Director General de Seguridad Pública y Tránsito 
en el Estado de Tabasco v copii.s simples que acompaña, 
con los que promueve en la Vía Ordinaria Civil juicio de 
Divorcio Necesario en contra de su esposa �1aria Guada
lupe Jiménez Ramos de Vidal, de domicilio ignorado, 
por las causales previstas en los arúcuns 266, 267 
fracción VIII del Código Civil en vigor, las consecuencias 
legales inherentes al ejercicio de la acción que intenta, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos I o., 2o., 
22, 41 , 266, 26 7 y demás aplicables del Córiigo Sustan
tivo Civil, de los arúrnlos lo., 24, 94, 1 42, 155 fracción 
XII, 254 _,· demás relativos del Código Adjetivo Civil, 
ambos en vigor e:1 el Estado, se da entrada a la demanda 
en la ,ía y forma propuesta. Fórmese expediente, 
regístrese y dése aviso de su inicio al superior. En 
consecuencia y deduciéndose de la documental que 
acompaña el actor, suscrita por el Capitán de Fragata 
\\'ilfrido Robledo Madrid, e11 su carácter de Director de 
Segundad Pública v Tránsito del Estado, hace constar 
que la demandada cuyo nombre se ha señalado es de 
domicilio ignorado, en tal virtud y para dar cumpli
miencu'e_'{acto a lo dispuesto por el arúcu\o 121 fracción 
11 dc.:l Codigo Adjetivo Civil, procédase a publicar a 
nvnera de Edictos el presente proveído, por tres veces 

conserntivas en tres días, en el Periódico Oficial Jel 
Estado y en el Periódico de mayor circulación en esta 
entidad y los diversos Municipios, para los fines tendien
tes a que la C. Maria Guadalupe Jiménez Ramos de 
Vidal, se entere de la presente demanda instaurada en su 
contra y comparezca ante este Tribunal en un término de 
cuarenta días a recoger las copias de traslado y produzca 
su contestación; es de señalarse que transcurrido este 

término, el cual s'e computará a partí� del día siguiente en 
que sea publicado el último Edicto, se dará por legal
mente emplazado a juicio y empezará a correr el término 
de nueve días para que la demandada produzca su 
contestación en dicho término conforme a derecho, 
arivertida que de no hacerlo se le tendrá por presuntiva
meute confesa de los hechos de la demanda que se inicia 
en su contra. Hágase del conocimiento de las partes que 
por la naturaleza del juicio se abrirá un periodo de 
ofrecimiento de pruebas, por diez días, término común e 
improrrogable a las partes, que comenzará a correr al día 
siguiente en que venza el concedido para contestar la 
demanda, salvo reconvención que proceda y lo dis
puesto por los arúculos 61 6 y 618 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, es de requerirse a la 
demandada, que tendrá que designar domicilio en 
donde oir y recibir citas y notificaciones ya que de no 
hacerlo las subsiguientes notificaciones que recaigan con 
las prevenciones legales, le surtirán efecto a través de los 
estrados del Juzgado. Se tiene como domicilio para oir y 
recibir citas y notificaciones el despacho marcado con el 
número 234, altos de la Calle Hidalgo de esta Ciudad, 
autorizando para tales efectos a los CC. Abogados 
Francisco y Silviano Correa Pérez y Josefina Canabal 
Alcudia.- Notiflquese personalmente.- Cúmplase. 
L > proveyó y firma el Ciudadano Licenciado Diego 
Hernández Alonso, Juez Segundo de lo Familiar de 
Primera Instancia, an.te la Secretaria de Acuerdos Patricia 
Baeza de Bastar que autoriza y da fé.- al calce dos firmas 
ilegibles.- Rúbricas. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, por tres veces consecutivas en tres días, expido el 
presente Edicto constante de dos fojas utiles, mismas que 
firmo, sello y rúbrico a los ocho días del mes de marzo 
del año de mil novecientos ochenta y cinco, en la Ciudad 
de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS. 

C. PATRICIA BAEZA DE BASTAR

3 
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JUZGADO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TA

BASCO. 

EDICTO 

C. OFELIA HERNÁNDEZ PÉREZ.
CON DOMICILIO IGNORADO.
PARA SU CONOCIMIENTO.

En el expediente Familiar número 122/985, relativo 
al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario, promo
vido por el señor Raúl de la Cruz Gil en contra de la 
señora Ofelia Hemández Pérez, con fecha veintitres de 

mayo del año en curso, se dictó un auto que a la letra 
dice: 

" ... JUZGADO FAMILIAR DE PRIMERA INSTAN
CIA. COMALCALCO, TABASCO, Veintitres de mayo 
de mil novecientos ochenta y cinco.- VISTOS.- Y la 
Diligencia de cuenta que antecede, se acuerda:- Agré
guense a sus autos los escritos que se proveen.- Por 
recibido el escrito de cuenta. se tiene al C. Raúl de la 
Cruz Gil exhibiendo tres ejemplares del Periódico -
Oficial números 4440, 4441, 4442 de fechas treinta de 
marzo, y tres y seis de abril del presente año, así como 
tres periódicos "Rumbo Nuevo" editados en la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, fechados el veinticuatro, 
veintisiete y treinta de marzo del año en curso, respec- , 
tiyamente, con lo cual viene a acreditar que el término de 
treinta días concedido á su esposa Ofelia Hernandez 
Pérez, para presentarse ante éste Juzgado corrió del ocho 
de Abril último, al trece de los corrientes, sin haberse 
presentado dicha demandada, por lo tanto, y con funda
mento en el articulo 132 del Código de procedimientos 

Civiles vigente en el Estado, se le tiene por perdido el 
derecho que dentro del término de Ley debió ejercitar 
dicha demandada En consecuencia, de conformidad 
con lo dispuesto por los arúculos 284, 285 y 293 del 
cuerpo de Leyes antes citado, en relación con el numeral 
618 del mismo ordenamiento, se abre el Periodo de 
ofrecimiento de pruebas, que es de diez días contados a 
partir de la última publicación de los Edictos que se 
expidan al efecto, los cuales se insenarán en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un Diario de mayor circulación, . 
por dos veces consecutivas de tres en tres días. Notifi
quese personalmente y Cúmplase.- Lo acordó, manda y 
firma el C. Juez Familiar de Primera Instancia, Lic. 
Víctor Manuel Izquierdo Leyva, por y ante la Secretaria 
Judicial, C. Elsy Maria Puig Castellanos, que certifica y 
da fé.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas ... " 

Lo que transcribo a Usted, para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, y en un Diario de mayor 
circulación por dos veces consecutivas de tres en tres 
días, a dos de junio de mil novecientos ochenta y cinco, 
en la Ciudad de Comalcalco, Tabasco. 

A T E N T A M E N T E :  
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

LA SECRETARIAJUDICIAL DELJUZGADO FAMI
LIAR 

C. ELSY MARÍA PUIG CASTELLANOS.
1-2 •

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

C O N V O C A T O R I A

( DOP-18/85) 

LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES,ASENTAMIENTOS YOBRAS PÚBLICAS, POR CONDUCTO DE 
LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO, EN C:UMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY 
DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE TABASCO CONVOCAN A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES 
INTERESADAS A PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS PARA LAS ADJUDICACIONES DE CONTRATOS A 
BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO DE LAS SIGUIENTES OBRAS: 

SE PACTARÁ UN ANTICIPO DEL 25% SOBRE EL MONTO CONTRATADO. 
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O B R A CONCURSO No. 

CONSTRUCCIÓN DE 2 (DOS) 
. ESCUELAS SECUNDARIAS UBI . 
CADAS EN: 
-FRANCISCO RUEDA, HUIMAN
CUILLO, TABASCO. (1 TALLER
AGROPECUARIO).
-OCUAPAN, HUIMANCUILLO, -
TABASCO, (1 LABORATORIO, 1 SCAOP-DOP-30/85
TALLER, 1 DIRECCIÓN).

CONSTRUCCIÓN DE 2 <pos) -
ESCUELAS SECUNDARIAS1EN: 
-JALAPA, TAB. (CANCHA, ASTA -
BANDERA, SERV. MÉDICO, --
ORIENTACIÓN VOCA_CIONAL).
-FCO. J. SANTAMARIA, JALAPA,
TABASCO. (1 AULA, 1 LABORA-
TORIO, 1 TALLER, DIRECCIÓN, SCAOP-DOP-31/85
SERV. SANITARIO).

FE C H A S

LÍMITE DE APERTURA DE CAPACIDAD 
lNSCRIPCIONES PROPOSICIONES REQUERIDA 

9 DE JULI0/85 1o. ACOST0/85 S 5'000,000.00 
9:00 H RS. 10:00 H RS. 

9 DE JULI0/85 
0

9:00 HRS. 
1 o. ACOST0/85 S 5'000,000.00 

12:00 HRS. 

LOS INTERESADOS PODRÁN ACUDIR A INSCRIBIRSE EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS UBICADAS EN AV. PASEO TABASCO No.1110 VILLAHERMOSA, TAB., CON TELÉFONOS: 218-
8�, 226-)5 y408-78, A PARTIR DE LA fECHA DE PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE CQNVOCATORIA EN 
DÍAS HÁBILES DE 9:00 A 14:00 HRS. HASTA LA FECHA LÍ.MITE DE LA INSCRIPCIÓN. 

"A".- REQUISITOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS INTERESADOS PARA SER INSCRITOS. 

· 1.- Solicitud de inscripción por escrito a la cual anexarán los documentos que se indican a continuación:

a) Copias de sus registros completos y actualizados en el padrón de contratistas de la Secretaría de
Programación del Gobierno del Estado, y clasificados en la especialidad que se identifica con la clave
130 (EDIFICACIÓN), conforme al catálogo de especialidades respectivo.

b) Relación de contratos que tengan en vigor sus importes y avances de los mismos, tanto en el
sector público como en el privado.

e) Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares.

d) Documentación que compruebe la capacidad financiera requerida, así como las líneas de crédito de
Instituciones Bancarias que posean.

2. - La Documentación anterior podrá presentarse 2 días hábiles antes de la fecha límite de inscripción.
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"B".- ENTREG A  Y COSTOS DE LA DOCUMENTACIÓN: 

1.- las bases, especificaciones complementarias y proyectos para este concurso, se entregarán a los 
interesados que a juicio del Gobierno del Estado, cumplan con los requisitos estahlecidos en el punto 
"A".

2.- El costo de la Documentación para participar en el concurso será de$ 20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 
00/100 MONED A N ACIONAL) debiendo presentar el interesado en estas vficinas, recibo oficial 
expedido por la Secretaría de Finanzas del Estado, una vez que haya sido inscrito en la lista de 
participantes. 

la lista de participantes se integrará sin e epción alguna, con base en las solicitudes de inscripción 
presentadas hasta la fecha límite, por qL1ienes hayan demostrado tener la capacidad jurídica para 
ccntratar a más de cumplir con los requisitos mencionados. 

la fecha del fallo de este concurso se dará a conocer en la sesión en que se efectue la presentación) 
apertura de proposiciones, la cual se llevará a cabo en las oficinas de la Dirección de Obras Públicai 
en la hora y fecha señalada 

El Gobierno del Estado se reserva el derecho a rechazar las proposiciones que no reunan la 
condiciones establecidas en las bases del concurso. 

El Gobierno del Estado con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en s 
propio presupuesto de la obra, emitirá un dictámen que servirá como fundamento para el fall 
mediante el cual se adjudicará el contrato a la persona física o moral que entre los proponente 

1.- Reuna las condiciones legales, técnicas y económicas. 
11.- Garantice satisfactoriamente el cumplimiento del mismo. 
111.- Cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. 

Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen 1, 
requerimientos, el contrato se adjudicará a quien presente la postura más baja 

VILLAHERMOSA, TAB ASCO, A 21 DE JUNIO DE 1985. 

A TE N T A M E N TE 
EL DIRECTOR DE OBR AS PÚBLIC AS DEL EST ADO. 

ING. M ARÍA EMM A C ANO DE LA CRUZ 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. 

EDICTO. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 
PRIMERA ALMONEDA 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente Civil número 2/982, relativo al 
Juicio Sumario Hipotecario promovido por el C. Anto
nio Salazar Rodríguez Apoderado del Banco Nacional 
de México, S. N. C., en contra de Luis Gómez Torres y 
Oiga Soüs de Gómez, con fecha veintidos de los -
corrientes, se dictó un acuerdo que en lo conducente 
dice: 

" .... Como lo solicita el acreedor embargante y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 543, 544, 
549, 550, 552, 554 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se señalan las 
once horas del día doce del próximo mes _de julio del 
presente año, para que tenga lugar la Diligencia de 
Remate en Primera Almoneda, respecto . de un predio 
rústico denominado "Los Dolores" ubicado en la Ran
chería Clemente Reyes de este Municipio, con una 
superficie de 202-69-72 hectáreas, con las medidas y 
colindancias que obran en el punto Quinto del capítulo 
de hechos de la demanda; deberá convocarse postores, 
anunciándose la Subasta por medio de Edictos que se 
insertarán en el Periódico Oficial de Estado y otr_o de 
mayor circulación de los que se editan en la Ciudad de 

Vilhlw111111·,.1, J .11>.ts(o, por <los veces qmsecutivas de 
\lt'tt· <"11 sit't<· días, así111is1110 se fijará Avisos por -
rn11ducto de la C. Ad uaria J u<licial Adscrita, en los sitios 
públicos de costumbre en esta Ciudad y en el lugar de 
ubicación del inmueble de referencia- Será postura legal 
la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de -$ 
$3'232,000.00 (TRES MILLONES, DOSCIENTOS -
TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M. N.) en que fue 
valorizado comercialmente dicho inmueble; para IS)mar 
parte en la subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en cualquier. Institución Bancaria o �n la 
Receptoría de Rentas de esta localidad, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento en efectivo del valor 
del inmueble, que sirve de base para el Remate, sin cuyo 
requisito no serán ·admitidos.- Notiffquese personal
mente a las partes.- Cúmplase.- Así lo acordó, manda y 
firma el C. Licenciado Remedios Osorio López, Juez 
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Macus
pana, Tabasco, por y ante la C. María Vicenta Pérez 
Sierra, Secretaria Judicial que certifica- Do fé. - "Firma
do: "Dos firmas ilegibles al calce.- Rúbricas. 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y otro de mayor circulación de los que se editan 
en la Ciudad de Villahermosa, Taba�co, expido el 
presente Edicto para que se publique por dos veces 
consecutivas de siete en siete días, en la Ciudad de 
Macuspana, Tabasco, México a los veinticuatro días del 
mes de junio de mil novecientos ochenta y cinco. 

A T E N T A M E N T E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

LA SECRETARIAJUDICIAL DELJUZGADO. 

C. MARÍA VICENTA PÉREZ SIERRA
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

C O NVO C A T O R I A  

( DOP-21/85 ) 

LA SECRETARÍA DE CC'MUNICACIONES, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PÚBLICAS, POR CONDUCTO DE 
LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY 
DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE TABASCO CONVOCAN ALAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES 
INTERESADAS A PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS PARA LAS ADJUDICACIONES DE CONTRATOS A 
BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO DE LAS SIGUrENTES OBRAS: 
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FE CHA S 

O B R A CONCURSO No. 

CONSTRUCCIÓN DE 2 (DOS) -
ESCUELAS SECUNDARIAS UBI
CADAS EN: 
-POBLADO MORELOS; MACUS
PANA, TABASCO. (1_.AULA, 1 -
TALLER .AVÍCOLA Y PORCINA, 1 SCAOP-DOP-36/85
SERV. SANITARIO).

-POBLADO PARRILLA, CENTRO,
TA!), (2 AULAS, .1 TALLER USO 
.MULTIPLE; SERV. SANITARIO). 

LÍMITE DE 
I NSCRI PCION ES 

13 DE J ULI0/85 
9:00 HRS. 

APERTURA DE CAPACIDAD 
PROPOSICIONES REQUERIDA 

6 ACOST0/85 S 5'000,000.00 
10:00 HRS. 

SE PACTARÁ UN ANTICIPO DEL 20% S.OBRE EL MONTO CONTRATADO. 

LOS INTERESADOS PODRÁN ACUDIR A INSCRIBIRSE EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS UBICADAS EN AV. PASEO TABASCO No.1110 VILLAHERMOSA, TAB., CON TELÉFONOS: 218-
86, 226-35 y408-78, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN 
DÍAS HÁBILES DE 9:00 A 14:00 HRS. HASTA LA FECHA LÍMITE DE LA INSCRIPCIÓN. 

"M'.- REQUISITOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS INTERESADOS PARA SER INSCRITOS. 

1.- Solicitud de inscripción por escrito a la cual anexarán los documentos que se indican a continuación: 

a) Copias de sus registros completos y actualizados en el padrón de contratistas de la Secretaría de
· Programación del Gobierno del Estado, y clasificados en la especialidad que se identifica con la clave

130 (EDIFICACIÓN), conforme al catálogo de especialidades respectivo.

b) Relación de contratos que tengan en vigor sus importes y avances de los mismos, tanto en el
sector público como en el privado.

c) Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares.

d) Documentación que compruebe la capacidad financiera requerida, así como las líneas de crédito de
Instituciones Bancarias que posean.

2.- La Documentación anterior podrá presentarse 2 días hábiles antes de la fecha límite de inscripción. 

"B".- ENTREGA Y COSTOS DE LA DOCUMENTACIÓN: 

1.- Las bases, especificaciones complementarias y proyectos para este concurso, se entregarán a los 
interesados que a juicio del Gobierno del Estado, cumplan con los requisitos establecidos en el punto 
"A".

2.- El costo de la Documentación para participar en el concurso será de$ 20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) debiendo presentar el interesado en estas oficinas, recibo oficial 
expedido por la Secretaría de Finanzas del Estado, una vez que haya sido inscrito en la lista de 
partid pantes. 
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La lista de participantes s'e integrará sin excepción alguna, con base en las solicitudes de inscripción 
presentadas hasta la fecha límite, por quienes hayan demostrado tener la capacidad jurídica para 
contratar a más de cumplir con los requisitos mencionados. 

La fecha del fallo de este concurso se dará a conocer en la sesión en que se efectue la presentación y 
apertura de proposiciones, lá cual se llevará.a cabo en las oficinas de la D irección de Obras Públicas 
en la hora y fecha señalada 

El Gobierno del Estado se reserva el derecho a rechazar las proposiciones que no reunan las 
condiciones establecidas en las bases del concurso. 

El Gobierno del Estado con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su 
propio presupuesto de la obra, emitirá un dictámen que servirá como fundamento para el fallo 
mediante el cual se adjudicará el contrato a la persona física o moral que entre los proponentes: 

1.- R euna las condiciones legales, técnicas y económicas. 
11.- Garantice satisfactoriamente el cumplimiento del mismo. 
111.- Cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. 

Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen los 
requerimientos, el contrato se adjudicará a quien presente la postura más baja 

VILLAHER.MOSA , TA BASCO, A 28 DE JUNIO DE 1985. 

A TENT A MENTE 
EL D IRECTOR DE OBR AS PÚBLICAS DEL ESTAD O. 

ING. MA RÍA EMMA CANO DE LA CRUZ. 

EDICTO 

C. CÉSAR AUGUSTO GARCÍA GUZMAN
P R E S E N T E .

En el expediente número 239/983 relativo al Juicio 
de Divorcio Necesario promovido en su contra por 
Marta Guadalupe Vidal de Garda, con fecha once de 
junio del presente año, se dictó sentencia definitiva, 
cuyos puntos dispositivos dicen:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

" ..... PRIMERO.- Ha procedido la vía- SEGUNDO.- Se 
decreta la disolución del vínculo matrimonial que une a 
César Augusto Garda Guzman y Marta Guadalupe 
Vid� mismo que celebraron el día nueve de marzo de 
mil novecientos sesenta y dos ante el oficial número uno 
del Registro Civil de esta Capital.- Tt:RCERO.- Por 
virtud del divorcio, se decreta la disolución de la socie
dad conyugal, dejando a salvo los derechos de la actora 

para que promueva la liquidación de la misma en la via y 
forma que considere pertinente- CUARTO.�.se conde

na al demandado a la pérdida de la patria potestad de sus 
menores hijas Martha Patricia y Laura Beatriz Garda 
Vidal, quedando subsistente sus obli�iones para con 
las referidas menores.- Q..UINTO.- No se hace especial 
condena de gastos y costas en esta instancia.- SEXTO.
Como el Juicio fué llevado en rebeldía, notiflquese al 
demandado en los términos de los articulos 616 y6 l 8 del 
Código de Procedimientos Civiles.- SÉPTIMO.- Causan
do que haya ejecutoria esta sentencia remítanse �opias 
autorizadas de la misma al Oficial número uno del Registro 
del Estado Civil de las personas de esta Ciudad, para que 
proceda en los términos de los artículos 114 y 291 del 
Código Civil vigente.- Notiflquese personalmente a la 
actora y por Edictos al deman$lado.- Asi definitivamente 

Juzgando lo resolvió, manda y firma la Ciudadana 
Licenciada Mara Priego Posso de Aguilar, Juez Tercero 
de lo familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial 
del Centro, ante el Secretario Judicial Carlos Edén 
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Ranúrez Carballo, que certifica y da fé.- Una firma 
ilegible. Rúbrica- Edén Rarrúrez C.- Rúbrica . 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y en 
vía de notificación, y para su publicación por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA 

EDICTO 

C. CONCEPCIÓN AURORA BALLOTE CABALLERO
A DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 285/984, relativo al J udicio 
de Divorcio Necesario promovid·o por Benjanún Lanes
tosa Tosca en contra de Concepción Aurora Ballote 
Caballero, con fecha 7 de junio del presente año, se dictó 
sentencia definitiva que en los puntos resolutivos a la 
letra dice: 

PRIMERO.- Ha procedido la vía y es competente el 
Juzgado que provee.- SEGUNDO.- El actor Benjamín 
Lanestosa Tosca, demostró los elementos constitutivos 
de su acción y_ la demandada ConCepción Aurora Ballote 
Caballero, no compareció a juicio.- TERCERO.- Se 
declara la disolución del vinculo matrimonial existente 
entre Benjanún Lanestosa Tosca y Concepción Aurora 
Ballote Caballero, celebrado el (2�) veintiseis de no-. 
viembre del año de( 1971) mil novecientos setenta y uno, 
. ante el C. Directár General.del Registro Civil y Oficial del 
Ramo de la Ciudad de Mérida, Yucatán, bajo el acta 
número 114, Libro número 280, que se lleva en esa 
dependencia CUARTO.- No se entra al estudio de lo 
establecido por la regla genérica del articulo 283 del 
Código CiviL ya que durante el matrimonio· no se 
procrearon hijos y además éste se contrajo bajo el 
régimen de separación de bienes.- Q,.UINTO.- Q.uedan 
los cónyuges en aptitud de contraer nuevo matrimonio, 
pero la demandada no podrá hacerlo sino pasado dos años, 
a partir de que cause ejecutoria esta resolución.- -
SEXTO.- Los puntos resolutivos de esta sentencia se 
publicarán por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y no se ejecutará sino pasados tres 
meses, contados a partir de la última publicación.-

Villahermosa, Tab., junio 25 de 1985. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

CARMEN HIDALGO HERNÁNDEZ. 
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stPTIMO.- Cumplido lo anterior y ejecutoriada que sea. 
esta sentencia, remítase copia certificada al'C. Director 
General del Registro Civil y Oficial del Ramo de la 
Ciudad de mérida, Yucatán, para que dé cumplimiento a 
lo ordenado en el artículo 291 del Código Civil en vigor, 
para lo cual, con apoyo en los artículos 103 y 104 del 
procesal de la m�teria, gírese atento exhorto por los 
conductos legales.- OCTAVO.- No es el caso condenar 
en gastos y costas en esta instancia- NOVENO.- Há
ganse las anotaciones en el Libro de Gobierno y en su 
oportunidad ardúvese el expediente como asunto . 
totalmente concluido.- Notiflquese personalmente. -
Cúmplase.- Así; dt;finitivamente juzgando lo resolvió y 
firma el �iudadano Licenciado Diego Hernández· -
Alonso, Juez Segundo de lo Familiar de Ptimera Instan
cia del Distrito Judicial del Centr<.', por ante la Secretaria 
de Acuerdos, Ciudadana Patricia Baeza de Bastar con 
quien actúa, que autoriza y da fé.
Al calce dos firmas una legible y otra ilegible. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, por tres veces consecutivas, expido el presente 
Edicto constante de ( 1) una foja útiL misma que firmo, 
sello y rubrico a los(l 9) diecinueve días del mes de junio 
del año de ( 1985) mil novecientos ochenta y cinco, en la 
Ciudad de Villahennsosa, Capital del Estado de -
Tabasco . 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS. 

C. DEYANIRA SOSA VÁZQ.UEZ.
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PODERJUDI<;:IAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA 
TABASCO. 

"E D I C T O" 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

El señor Francisco Morales Gó_mez, promovió en la 
Via de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Informa
ción Ad- Perpetuam, ante el Juzgado Mixto de Primera 
Instancia de esta Ciudad, bajo el número 115/985, 
ordenando el C. Juez su publicación por Edicto, por 
auto de fecha diecisiete de Mayo del año en curso, para 
acreditar que desde hace más de seis años tiene la 
posesión paáfica, continua, de buena fe, e ininterrumpi
damente un predio urbano en un callejón sin nombre 
con acceso a la calle José N. Rovirosa de esta Ciudad, con 
superficie de 32 metros 24 centímetros cuadrados, con 

JUZGADO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
GEL DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, 

TABASCO. 

EDICTO. 

C. HIPÓLITO HARAS ACOPA.
CON DOMICILIO IGNORADO.
PARA SU CONOCIMIENTO. 

las siguientes medidas y colindancias: al Norte, en 6.1 O 
metros lineales con propiedad de la señora Angela Diaz 
Felix; al Sur, �n 6.10 metros lineales con propiedad de 
Maria López Sala; al Este, en 5.25 metros lineales con 
prol?Jiedad de Maria López Sala y callejón sin nombre; y 
al Oeste, en 5.32 metros lineales con propiedad de 
Carmen Álvarez Cruz 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación de 
los que se editan en la Capital del Estado, por tres veces 
consecutivas, expido el presente Edicto a los seis dias del 
mes de junio del año de mil novecientos ochenta y cinco, 
haciendo saber a las personas que se crean con derecho 
en este Juicio, deberan comparecer ante éste Juzgado a 
hacerlos valer en un término de treinta dias a partir de la 
última publicación que se exhiba Teapa, Estado de 
Tabasco. 

LA SECRETARIAJUDICIAL DE LA MESA 
CIVIL 
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C. BETIY PEÑA DE GALLEGOS.

Escalante, con su escrito de cuenta y documentos -
anexos, promoviendo en la vfa o'rdinaria Civil Divorcio 
Necesario en contra dd sei'lor Hipólito Haras Acopa, 
quien tiene su domicilio ignorado.- Con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 121, 254, 255, 258 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
se dá entrada a la promoción en la Via y Forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regís
trese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dése avis� de su inicio a la H. Supe
rioridad.- Teniendo en consideración que la ignorancia 
del domicilio de una persona no debe ser un hecho 

En el expediente Familiar número 123/985, relativo particular del actor para que proceda su emplazamiento
por medio de Edictos, sino general, en consecuencia 
líbrese atento oficio a la Jefatura de Seguridad Pública 
Municipal de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que 
informe cual es el actual domicilio del señor Hipolito 
Haras Acopa, significándole que si tiene conocimiento 
de que su domicilio es o fué en la Rancherla Santuario 

al juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario promo
vido por la señora Agripina Hemández Pérez, en contra 

- J 

del señor Hipólito Haras Acopa, con fecha doce de 
febrero del presente año, se dictó un Auto que a la letra 
dice: 

" .. .JUZGADO FAMILIAR DE PRIMERA INSTAN- Segunda Sección perteneciente a ese Municipi�, y previa
CIA- COMALCALCO, TABASCO, a doce defebrero de investigación que hagan, comunicarlo a 1a brevedad 
mil novecientos ochenta y cinco.- Por presentada la posible a este Juzgado, para acordar lp conducente.
seño�. Agripina Hemández Pérez, por sus propios derechos, Notifiquese por estrados y Cúmplase- Lo áco�dó manda 
señalando como domicilio para oi1 y recibir citas y y firma el C. Juez Familiar de Primera lnstancia, Lic. 
notificaciones la casa marcada con el número 301 de la Víctor Manuel Izquierdo Leyva, por y ante\la Secretaria 
calle Narciso Sáenz Oriente de esta Ciudad, y desig- Judicial C. Elsy Maria Puig Castellanos, que cenifica y da 
nando para que las reciba al Lic. Femando Arellano . fe�- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.-JUZGADO F AMI� 

1 

1 
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LIAR DE PRIMERA INSTANCIA, COMALCALCO, 
TABASCO, cinco de junio de mil novecientos ochenta. y cinco.
VISTOS.- Y la diligencia de cuenta que antecede, se 
acuerda:- Agréguese a sus autos el oficio que se proveé.
Por recibido el oficio número 482, signado por el C. 
Director de Seguridad Pública y Tránsito de la Ciudad de 
Cárdenas, Tabasco; por medio del cual informa a este 

Juzgado, que después de haber realizado una extensa y 
minuciosa búsqueda sobre el domicilio del C. Hipólito 
Haras Acopa, no fué posible su localización, toda 
ve:z, que según datos proporcionados por el Delégado 
Municipal de la Rancherla Santana Segunda Sección, 
dicho demandado hace más de un aflo salió de esa Rancheria 
con rumbo desconocido; en consecuencia, y de confor
midad con lo previsto por el artículo 121 Fracción II del 

Código de Procedimientos ·civiles en vigor en el Estado, 
procédáse al emplazamiento del demandado Hipblito 
Haras Acopa por medio de Edictos, publicación que 
deberá hacerse en el Periódico Oficial del Estado, y en 
uno de mayor circulación que se edite en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, por tres veces consecutivas, de 
tres en tres días, para que dentro del ténnino de treinta 

PODERJUDICIAL DEL ESTADO. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO, 
seis de junio de mil novecientos ochenta y cinco. 

EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
P R E S E N T E. 

En el expediente Civil número 51/985, relativo a las 
Diligencias de Información Ad-Perpetuam, en vía de 

Jurisdicción Voluntaria promovidas por la señora -
Carmela Vidal Castillo se encuentra un proveído que 
copiado a la letra dice: 

" ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRIT O JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO 
catorce de mayo de mil novecientos ochenta y cinco. 
VISTA:- La cuenta secretaria! que antecede, se provee:
Se tiene por presentada a la señora Carmela Vida! 
Castillo, con su escrito de cuenta y anexos promiviendo 
en vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencia de Informa
ción Ad-Perpetuam, para acreditar la posesión de un 

días contados a partir de la última publicacjón de los 
Edictos que se expidan al efecto, le de contestación a la 
demanda interpuesta en su contra, quedando las copias 
simple:. del traslado para el emplazamiento de Ley en la 
Secretaria de este Juzgado, debiénclose publicar este 
Auto así como el de Radicación-. Notifiquese y Cfim
plase- Lo acordó, manda y firma el C. Juez Familiar de 
Primera Instancia, Lic. Víctor Manuel Izquierdo Leyva, 
por y ante la Secretaria Judicial, que certifica y da fe�- Dos 
firmas ilegibles.- Rúbricas. 

Lo que transcribo a usted para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, y en un Diario de mayor 
círéulaci6n, por tres veces consecutivas, de tres en tres · 
días, a cinco de junio de mil novecientos ochenta y cinco, 
en la Ciudad de Comalcalco, Tabasco. 

A T E N T A M E N T E .  
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO FAMI
LIAR 
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C. ELSY MARÍA PUIG CASTELLANOS.

predio rústico ubicado en la Rancheria Paso y Playa de este 
Municipio, constante de una superficie de 1613.125 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colin
dancias; al None 53.50 metros con el señor Modesto 
Brito; ai Sureste: 80 metros co� el Camino Vecinal Paso y 
Playa y al Oeste 44.50 metros con el señor Pedro Mena 

� 
. 

. 

Con fundamento en los artículos 870, 872, 904, 907 y 
relativos del Código Procesal Civil en vigor, 2,933 del 
Código Civil vigente, se di entrada a·la promoción en la 
.vía y forma propuesta; actúese por duplicado, inscribase 
bajo el número que le corresponda en el Libro de 
Gobierno respectivo y dése aviso de su inicio a la 
Superioridad y vista al C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito a este juzgado para la intervención legal corres
pondiente Para que sea recibida la Información -
Testimonial, dése amplia publicación pQr medio de la 
prensa y de avisos ftjados en lugares públicos, así como 
en el predio de referencia en efecto y como manda la ley, 
publíquese este auto por medio de Edictos que se 
sacarán en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
mayor circulación de la Ciudad de Villahermosa, Tabu
co, dentro de tres veces consecutivas de tres en tres día5. 
Hecho lo anterior, redbase la Información Testimonial 
de los señores Rufo Acuña Hernández Modesto Brito 
Acosta, Salomon Acosta y Gilbe�o Gallegos Ca�tillo, 
quienes deberán comparecer a este Juzgado en la fechar 
hora que se señale en el momento procesal oponuno. 
Requiérase a la promovente para que señale persona y 
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domicilio en esta Ciudad para oir citas y notificaciones, 
ya que de no hacerlo, aún las de carácter p�rsonal le surtirán
efectos por los estrados del Juzgado. Notdlquese personal
mente Asl lo proveyó y firma el Juez Civil de Primera 
Instancia, por ante la Secretaria Judicial que autoriza y da 
fe- Firmas ilegibles. Rúbricas. .. " 

Expido el presente Edicto para su publicación y en 
vía de notificación, en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 

EDICTO 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. 

A Q.UIEN CORRESPONDA: 

días, a los seis dí as del mes de junio de mil novecientos 
ochenta y cinco, en la H. Ciudad de Cárdenas, Tabasco. 

A T E N T A M E N T E  
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 

C. BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS.
• 
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consecuentemente íntegrese expediente por duplicado, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el Número que le 
corresponda, dése aviso de su Inicio a la H. Superioridad 
y al C. Agente del Ministerio Público la intervención legal 
qué le corresponda, dése aviso de su \nici� a la H. 
Superioridad, asimismo y con fundamento en los -
artículos 2932 del ordenamiento sustantivo antes invo
cado, publiquense el presente proveído a manera de 
Edictos por tres vec,es consecutivas de tres en tres días en 

Q.ue en el expediente Civil Número 3�8/985, relativo el periódico oficial del Estado, y en otros de mayor
al Juicio de Jurisdicción Voluntaria de Información- circulación de los que se editan en la capital del estado, 
Ad-perpetuam promovido por Hilario de la Cruz - así también expídanse los avisos correspondientes que
Gómez, con ésta fecha se dictó un auto que a la letra ordena el númeral antes invocado para los efectos de su 
dice:- - -· - - - - - - - - · - · - · - -· - - - - - - - - - · - - - - · - - - - -· - - - - fijación en los lugares que ocupa el predio del presente
RAZON; En seis de mayo de mil novecientos ochenta y negocio, así como en los lugares de mayor acceso al 

cinco, formó expediente por duplicado con ef escrito de público. Por otra parte y en cumplimiento a lo ordenado 
Hilario de la Cruz Gómez, y documentos anexos reci- por la fracción II del artículo 2932 del código Civil 
bidos el veintisiete firmando firmas ilegibles.- - - -· - - - - - Vigente en el Estado, la vista correspondiente al Ciuda
AUTO: JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA dano Registrador público de la propiedad y del comer
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABAS- cio, de ésta jurisdicción así como a los colindantes del 
CO, seis de mayo de mil novecientos ochenta Y cinco.- - - predio en cuestión, para efectos de que concurran al - - -Por presentado el C. Hilario de la Cruz Gómez, con local que ocupa éste Juzgado a presenciar el desahogo de 
su escrito de cuenta y documentos anexos que acom- la Testimonial ofrecida por el promovente en la fecha y 
paña, señalando como domicilio para oir citas Y notifica- hora que para tales efectos se indicará oportunamente, y 
dones los estrados-de éste Juzgado, promoviéndo en la apareciéndo que el Ciudadano Registrador Público de la
Vía de Jurisdicción Voluntaria de. Información Ad- propiedad y del comercio tiene ubicado su domicilio en
Perpetuam, para acreditar la posesión de un predio la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, consecuente
urbano ubicado en la Calle Gregorio Méndez, SIN, de mente y con fundamento en los artículos 103, y 104, del 
ésta Ciudad, de Nacajuca, Tabasco, localizado bajo las código Procesal Civil en Vigencia, gírese atento exhorto
siguientes medidas y colindancias, al No�te: �5.00 - al c. Juez de Aquella Ciudad para que en auxilio de las
metros lineales, con Propiedad del C. Alfonso Méndez labores de éste Juzgado se sí rva ordenar a quien · 
Carda, al Sur, 45.00 metros Lineales con el Rastro corresponda se dé al funcionario antes aludido la vista 
Municipai al Este: 24.30 metros con la Calle Gregorio correspondiente y en cuanto a la Testimonial ofrecida
Méndez, y al Oeste: 21.65 metros líneales con la Zona por el promovente dfgasele que exhibida que sean las
Federal del Río Nacajuca, de ésta Ciudad consecuente- publicaciones ordenadas se proveerá lo conducente lo 
mente y con fundamento en los artículos 830, 1151, cual deberá de llenar los requisitos que al efecto esta-
1152, 1153, 1156, 1157, 2932, 2933, y demás relativos aplica- blece el Párrafo III del articulo 2932 del cbdigo sustantivo 
bles de la Ley Sustantiva Civil de Vigencia, 1 o, 2o, 44, 97, 870, Civil 
904, 905, 907, y demás relativos y aplicables del código - - - Notifi quese personalmente y cúmplase.· Lo proveyó
de procedimientos Civiles en Vigor; se admite y se dá manda y firma el Ciudadano Licenciado Darvelio -
entrada a la promoción en la vía y forma propuesta, _ ChabléTorres,JuezMixto dePrimeralnstancia, asistido 
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del Secretario Judicial de la mesa Civil C. Jorge Sánchez 
Magaña, que certifica y dá fé.-firmado firmas ilegibles.- -

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de mayor circulación que se edita en la 
Capital del Estado por tres veces consecutivas de tres en 
tres días como lo ordena el artículo 121, del Código de 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO.

Comalcalco, Tab., a 21 de mayo de 1985.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con motivo de la 
solicitud, por la C. Teresa de la Cruz Aguilera, para que 
éste H. Ayuntamiento, le enajene un solar ubicado en la 
calle M. Sánchez Mármol SIN de la Villa de Tecoluú.lla <le 
éste Municipio de Comalcalco, Tabasco, le recayó un 
acuerdo que a la letra dice: 

"Comalcalco, Tabasco 21 de mayo de 1985, mil 
novecientos ochenta y cinco.- Por presentada la C.

Teresa de la Cruz Aguilera, con su escrito de cuenta y 
plano anexo, solicitando al H. A�ntamiento autoriza
ción para enajenar a su favor un predio municipal con 
una superficie de: 236.00 mts2. doscientos treinta y seis 
metros con setenta y cinco centímetros con el Sr. René 
Burdo Alonso; al Sur. 13. 30 mts. trece metros con treinta 
Viila de Tecolutilla de éste Municipio y que se localiia 
por los siguientes linderos; al Norte 10. 7 5 mts. diez 
metros con setenta y cinco centímetros con eÍ Sr. Rene 
Burelo Alonso; al Sur. 13.30 Mts. trece metros con treinta 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO.

Comalcalco, Tab., a 21 de mayo de 1985.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con motivo de la 
solicitud, por el C. José del C. Izquierdo Alejandro, para 
que éste H. Ayuntamiento, le enajene un solar ubicado 
en la calle José Maria Morelos y Pavón SIN de la Villa de 
Tecolutilla de éste Municipio de Comalcalco, Tabasco, le 
recayó un acuerdo que a la letra dice: 

"Comalcalco, Tabasco 21 de mayo de 1985, mil 
novecientos ochenta y cinco.- Por presentado el C. José 

. Procedimientos Civiles en vigor expido el presente 
Edicto a los seis días del mes de mayo de mil novecientos 
ochenta y cinco, en la ciudad de Nacajuca, Tabasco. 

EL SECRETARIO JUDICIAL CIVIL 

C. JORGE SÁNCHEZ MAGAÑA
2-3

cenúmetros con la calle M. Sánchez Mármot al Este 
20. 00 mts. veinte metros con J enner Alcudia; al Oeste:
19.40 mts. diecinueve metros con cuarenta centímetros
con el Sr. Juan Arévalo.- Fórmese expediente y publí
quese esta solicitud para conocimiento del Público en
General, por Edicto de tres en tres días por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en los
tableros Municipales y en los parajes públicos de -
acuerdo con lo previsto en el �eglamento de Terrenos
del Fundo Lega� concediéndose un plazo de 30 días
contados a partir de la fecha de la última publicación del
Edicto, para que se comparezca a éste H. Ayuntamiento
Constitucional de Comalcalco, Tabasco a deducir los
derechos que sobre el antes referido predio pudieran
tener.- Noúfiquese y Cúmplase.- Así lo acordó y firma el
C. Presidente Municipal de Comalcalco, Tabasco, el C.

José S. Dagdug Jahirala y por ante el Secretario de1 H.
Ayuntamiento, Lic. Fernando Arellano Escalante, Que
da fé.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

JOSÉ S. DAGDUG JAHIRALA 
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EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. 

del C. Izquierdo Alejandro, con su escrito de cuenta y 
plano anexo, solicitando al H. A�ntamiento autoriza
ción para enajenar a su favor un predio Municipal con 
una superficie de: 242.00 mts2. doscientos cuarenta y 
dos metros cuadrados, que se encuentra ubicado en el 
Fundo Legal de la calle José Maria Morelos y Pavón SIN

de la Villa de Tecolutilla de és¡e Municipio y. que y
localiza por los siguientes linderos; al Npne: 9.00 mts. 
nueve metros con la calle l. Zaragoza; al Sur. 15.40 mts. 
quince metros con cuarenta centímetros con la Sra. 
Eivira de la Cruz Valenzuela; al Este: 10.30 .I}lts. diez• 
metros con treinta centímetros c�n la calle )osé Ma. 
Morelos y Pavón; al Oeste: 20. 7 5 mts. veinte metros con 
setenta y cinco centímetros con el Sr. Tomás Valenzuela 
R.- Fórmese expediente y públiquese esta solicitud para 
conocimiento del Público en General, por Edicto de tres 
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en tres días por tres veces consecutivas en d Periódico 
Oficial del Estado, en los tableros Municipales y en los 
parajes públicos de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, concedién
dost:' un plazo de 30 días contados a partir de la fecha de 
la última publicación del Edicto, para que se comparezca 
a éste H. Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, 
Tabasco a <le<lucir los derechos que sobre el ames 
reft-ri�n ¡,Tedio rtidieran tener.- Notiflquese y Cúm
plase.- Asi lo acordb y firma ei «: ?residente Muniri�,al 

EDICTO: 

de Comalcalco, Tabasco el C. Jpsé S. Dagdugjahirala y 
por ante el Secretario del H. Ayuntamiento, Lic. -
Fernando Arel!ano Esca.lame.- Q.ue da fé. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

JOSÉ S. DAGDUG JAHIRALA -2-3

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

LIC. FER��DO ARELLANO ESCALANTE. •

l l 7, afectándo� el predio 2115 a folio 40 del Libro 
Mayor volúme,f90. noveno, sirviendo de base para el

remate la caniqad de CUATRO MILLONES DOS-
CIENTOS SE�TA Y CINCO MIL PESOS, según el

Se hace del conocimiento del público en general que avalúo emitid · -•-. postura legal la que cubra las dos
es la Seccibn de Ejecucibn de Sentencia del Juicio lia: suma, o sea la cantidad de UN 
Ejecutivo Mercantii No. 124/981, promovido por el Lic. '.6:f;rnNTOS VEINTICINCO Mllr 
Flavio Amado Everardo Jiménez. endosatario en pro- �:voy.stt.tr«ym·'1'esdiasenel: 
curación de Sociedad Mercantil Telas y Noveda4�..,.\í .-,�. :..s(. ccimo en un periódico
Fan�a s ... �·· en contra del sei\or Juan J�sé Iris Crui.,if _· · · ,i-iírtulación que se editan en la 
c;liétó UO:?,Cuerdo que a la letra dice como sigue: ,r . , . · .. �Tabasco, y fi jense A visos en los

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABAS
CO, a ( 16) .dieciseis de mayo de 1985 mil novecientos 
oche1\ta Y cinco.-··· - · ----- - ---· ----• • · - - · --- - - · · --

Visto el conténido de la razón secretaria! se provee:-
PRIMERO.- Agréguese a sus autos el escrito del actor 

de este incidente, Licenciado Flavio Amado Everardo 
Jiménez. para que surta sus efectos legales.------ ---- " -

SEGUNDO.- Consecuentemente como lo solicita el· 
incidentista, con apoyo en los artículos 543, 549, 550, 
552 y <lemas relativos del Código de Procedimientos 
Civiles, sáquese a remate en Tercera Almoneda y al 
mejor postor, los siguientes bienes: Predio Urbano entre 
las calles R.M. de Escobar y Juárez, con superficie de 
979.64 metros cuadrados, inscrito a nombre de Juan
José Iris Cruz y S�bastián Ellas Iris de la Crtiz; registrado 
bajo el número 62lt- def Libro de estractos volúmen 1-4, 
.úectándós,�0el predio,. (lmel'() 7,,0,4:2�.t.fof - . 

• 

.,·�.- • 

' r. ,  ·"',:_•\l}.-,..� . .J({I: 

.. etrós 
Junio de 1955, bajo el número 

sitios públicos��t�ttc.urridos de esta Ciudad, y del 
lugar de la u�t¡f,4#'4'.� predio, solicitando postores, 
entendido queil,a 's9o_h�.tendrá verificativo en el recinto 
de este Juzgado., .el �dpce de julio del presente ai'lo, a 
las diez hora11, q�bir:� los licitadores depositar una . 
can��ad igual, .P:9F ij �nos al diez por ciento del valor
penc1al de lo.s UlnJU.�� que se sacan a remate, en la 
Secrewia de F.:ii1� sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Notlffi:�y Cúmplase------------e - - - -

Así lo aco.rilp y finna el Ciudadano Juez Civil de 
Prim�ra InstaQQ� por ante el C. Secretario que autoriza.Doyfe--------·-·--------------------------------

Para su publicaci&n, en el Periódico Oficial del 
Estado y en otr9 fetiódico de los de mayor circulación 
que se editan-.la, Ctudad de Villahennosa, Tabasco, se 
expide el pr��t� 13.tlkto, en la Ciudad de Huiman 
guillo. Ta.basp4.. a. lj·cli��,;s dí� d• �trie mayo de 
tjtil l} .. 

. ��t,,fin�· llóy �
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A QUIEN CORRESPONDA: 
PR ES E NTE . 

En el expediente Civil número 93/985, relativo a vía 
de Jurisdfcción Voluntaria. Diligencias de Información 
Ad-a,rpetuam, promovida por el C. M.V.Z. Manuel 
Pérez Campos, con fecha seis de junio del presente año, 
se dictó un auto que en lo conducente dice:- - - - - - - - - -- -

Vistos; Se úene por presentado al C. Manuel Pérez 
C ampos, con su escrito de cuenta y con fundamento en 
los artículos 2933 en relación al 2932 del Código Procesal 
Civil Vigente, Se Acuerda:- Único.- Como lo solicita el 

.. promovente y habiendo dado cumplimiento a las -
· prevenciones que le fueron hechas por auto de fecha
veintiochó de marzo del presente año, téngase por
pres�nE!�º al C. M.V.Z. Manuel Pérez Campos, con su
esdi:l6 de cuenta y anexos que acompaña, señalando
-�º �-micilio _para_ oir y �ecibir citas y notifü:acio!l�s el
despacho ubicado en el 1 ,redio número 411 de la calle
Francisco l. Madero de esta Ciudad y autorizando para
que las oiga y reciba en su nombre al C. Líe Miguel Pérez
Ávalos, promoviendo en la. via de Jurisdicción Volun
taria, Diligencias de Información Ad-perpetuam como
medio para jusúficar la posesión respecto de un predio
rústico ubicado en la Rancherla None de este Municipic
de Centla, Tabasco, el cual consta de una superficie de 7 ·
82-45 Hs. c�yas medidas y colindancias son las ·

siguientes: al Norre: 3.li8.40 tT!h ron E_i:do "Li ;.:,e;¡¡¡ lle:", 
al Sur. 358.42 mrs. con el prnpio prorwwenw: al E,w. 
218.00 mts. cori Miguel Ro.bt>I-, y al Oe-0re: 2 l 8. uG mr, . 
con Miguel Sáncbe,., S<:g[u� !-'LmG or:�in,,l (Jc!c' 0L::• . 1: 
auto, consecuencernern('. �i'-,,: 2.r1:pii,'. p: ,b' ,e, le, 
prese:1.te pro,:eidi) a tra,:i:.:: d,- ·1- rre:1:>a, rL-:d;.d:·hc 1r,·'.; 
Edicto:, que se ?1.1blicar:ín Je (r'<�S f'r r_r�s d.í:t::: �it. t_; rJ .. t' ;,i 
"Rumbo Nueve," que se edita en b C:::.pital ,k] EsL 
en el Periódico Oficial del E:,i¿do y t:n d .Senu ,Fl!Í'.' 
"Renovación" que se publica t>r\ esta Ciüdad; lwc'.10 q;_ie 
sea lo anterior, se prov,·er.'!_ rc-¡wcto Je b info;rn, ... r.ió., 
testimonial que deba recibir:;e.- No1ifiqc1Psc y C,_;,,,. 
plase Lo proveyó, mandó y firma el C. Licei::·ié:drJ 
Estanislario Canepa Ballina., Juez Civii de Prim'..'ra 
Instancia del Segundo Distrito J udici2l del E :t.,d (, y d, 1 ;) 
que como Secreül.rio autorizo v dov fé - Dos fin:,;i.s 
ilegibles.· Seguioamente se rubli,:ó en \a '.i:;L,: de 
acuerdos.- Conste.- ,Un;, fipna ilegible - ·.· - · ·· - - - -- -

Lo que transcnbo para su publicación por rre; v1::c,:::s 
consecutivas de tres en tres dia� en el Periódico" Rumbo 
rJuevo" que se edita en la Capital del Esw.clo; en "'.! 
Periódico Oficial del Estado y en el Semanario" Reu,,v., 
ci6n" que se publica en esta Ciudad. 

Frontera, Tab., junio 14 de 1 Qx 5 
A T E N T A I'1 E N T E 

EL SECRETARIO DE.LJUZGADU CIVIL 

LIC. MARIO A PÉREZ MALDONADC. 


